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• Segundo,-Adjudica.r al citado prototipo ·el número l3l del 
Registro de Envases de esta Dirección General ·· . .. ' 

Madrid. 18 de septiembre de 1967,-El Director general. Ma
rio Alvar-ez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el protottpo 
de envase para lejia de uso doméstico presentado 
por don Vwente Burgos Gíner , Rafelcofer (Valen
cia). 

Vista la documentación presentada por don Vicente Bur
gos Giner. como proPietario de la fábrica de lejías situada en 
Rafelcofer (Valencia), solicitando autorización para utilizar en 
el envasado de la lejia «Uno. dos. tres». que dicha Empresa 
fabrica. el ¡JTototipo de envase que se describe en la 'citada do
cumentación y considerando que el citado prototipo está dise
fiado de acuerdo con las exigen,cías que se establecen en la 
Orden de 25 de octuoce de 100'6. 

Esta Dirección General. en virtud de la autQrización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Prlmero.-Autorizar a la Empresa Vicente Burgos Giner, de 
Rafelcofer (Valencia), para utilizar en el envasado de la lejía 
«Uno. dos. tres». fabrtcada por la misma, envases según el 
prototipo descrito en la documentación presentada ante este 
Centcr-o Directivo y que reúne las siguientes características: 

Envase en polietlleno, baja densidad. colOr amarillo. forma 
botella de 1.000 centímetros cúbicos de capacidad. 80 milímetros 

, de diámetro por 290 milimetros de altura total con 1.1 milíme
tros de espesor mínimo de pared y fondos Su cierre consiste 
en . tapón roscado con capa cilíndrica interior que ajusta al · 
cuello de la botella. Los rótulos comerciales y reglamentarios, 
así como el dibujo comercial aprobados. están impresos en color 
amarillo, 

Este envase está destinado a contener lejia diluida de 30 gra
mos de cloro activo por litro, 

Queda entendido que cualquier modificación a las !'Speciftca
ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva · auto
zación. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las eXigencias 
qUe se establecen en la Orden de este Ministerio de 26 de oc
tubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar lid citado prototipo . el número 132 del 
Registro de Envases de eSta Dirección Generlil. 

Madrid, 18 de septiembre de 1967.-El Director generail. Ma
rio A1va1"eZ-Garcillán, 

RESOLUCION de , la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejia de uso doméstico presentado 
por don Enrique Garcia Rincón como Director Ge
rente de «Pedramol. S. A.». de Vigo. 

Vista la documentación presentada por don Enrique García 
Rincón (<<'Pedramol, S, A.»), como propietario. de la fábrica de 
lejías situada ep. Vigo. solicitando autorización para utilizar 
en el envasado de la lejía «Mar». que dicha Empresa fabrica , 
el prototipo de envase que se describe en. la. citada documenta
ción. y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966. . 

Esta Dirección General; en virtud de la autQrización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

PrimeTo.-Autoll'izar a la Empresa «Pedramol. S. A.». de 
Vigo. para utilizar en el envasado de la lejía «Mar». fabricada 
por la misma, envases según el prototipo descrito en la docu
mentación presentada ante este Centro Directivo y qUe reúne 
las siguientes características: 

Envase en polietileno. no recuperable, baja densidad. color 
rojo, forma botella de 280 centímetros cúbl,CQS de ca¡pacidad. 
54 mllímetros de diánietro por . 152 milímetros de altura total. 
con 0.5 milímetros de espesor mínimo de pared y fondos, Su 
cierre . cOnsiste en tápón I'OSCado y anillo. interior de estan-
queidad. . .. 

. Los rótulos comerciales y reglament8irlOS, aIl1 Ccimo el dibujo 
comercial aprobado. es.tán impresos en color rojo. Este envase 
se destinará a contener lejías diluidas de 105 gramos de oloro 
activo por litro. . 

Queda entendido que cualquier niodificación a las ~eciIica
cionesarriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
zación . 

. Dicho envase deberá reuni~ a todos los efectos las ~jgencla1l 
qUe se establecen en la Orden de este Ministerio de ~ de oc-
tubre de 100'6. . . 

Segundo,-Adjudicat al citado prototipo el número 136 del 
Registro de Envases de esta Dirección General, 

Madrid, 20 de septiembre de 19n-E1 Directm generad. Ma
rio Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejía le uso domestico presentado 
por don Enrique Gar(Ía Ríncón. en nombre de la 
firma «Pedramol, S. A», de Vigo. 

Vista la documentación presentida por don Enrique Gaicla 
Rincón (<<Pedramol, S, A'»)j como pmpietario de la fábrica de 
lejías situada en Vigo. so Icitand,) autorización para utilizar 
en el envasado de la lejía «Mar». que dicha Empresa fábrica 
el prototipo de envase que se describe en la citada documenta
ción. y considerando que el citado prototipo está disefiado de 
acuerdo con los requisitos estabIeddos en la Orden de 25 dp 
octubre de 1966, 

Esta Dirección General. en virtud de la autolrización conce· 
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-AutQrizar a la Emp~esa «Pedramol. S. A.», de 
Vigo, para utilizar en el envasado de la lejía «Mar». fa.bricada 
por la misma, envases según el p~ototipo descrito en la docu
mentación presentada ante este Centro Directivo y que reúne 
las siguientes caracteristicas: 

Envase en polietíleno. no recuperable, baja densidad. color 
rojo, forma botella de 350 centímetros cúbicos de capacidad, 56 
mil1metros de diámetro por 175 milímetros de a.ltura totl¡.l, con 
0,62 milímetros de espesor. minimo de pared y fondos Su cl~ 
consiste en taPón roscado y anno interior de estanqueidad 
en forma de cuña, 

Los rótulo~ comerciales y reglanentarios. asi . como el dibujo 
comercial aprObado. están impresos en colOr rojo. Este envase 
se destinará a contener lejias diluidas de 145 gramos de cloro 
activo por litro, . 

Queda entendido que cualquier modificación a las lSpecj!1ca
ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva a.uto-
zación, . , 

Dicho envase deberá reuni'r a tedos los efectos las eXigencias 
qUe se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de oc
tubre de 196ti. 

Segundo.-Adjudicar 1111 citado prototipo el número 134 del 
Registro de Envases de esta Direa:ión Generlil, 

Madrid. 20 de septiembre de 19~ ,-El Directoa' generad, Ma
no Alva1"eZ-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General delndus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejía te uso doméstico presentado 
por don Enrique Garea Rincón. como Director Ge
rente de «Pedramol. ::. A.». de Vigo. 

Vista la documentación presen tada por don Enrique Garcla 
Rincón «fPedramol, S. A,»). como propietario de la fábrica de 
lejías situada en Vigo, solicitando autorización para utilizar 
en el envasado de la lejía «Mar», que dicha Empresa fabrica. 
el prototipo de envase que se describe en la citada documenta,. 
ción. y ·considerando que el citado prototipo está disefiado de 
acuerdo con los requisitos estable::idos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966. 

Esta Dirección General. en virtud de · la autolrización conce
dida en dicha Orden m~nisterial. hl resuelto: 

Primero,-Autorizar a la Empresa «Pedramol. S. A.». ,de 
Vigo. para utilizar en el envasado de la lejía «Mar», fabric,.da 
por la misma. envases según el prototipo descrito en la docu~ 
mentación presentada ante este Centro · Directivo y que reúne 
las, siguientes caracteristicas: 

Envase en polietilenQ. no recuperabJe. baja densidad, cdlor 
rojo. forma botella. de 180 centimetros cúbicos de capacidad, 
50 milímetros de diámetro por 115 milímetros de IIdtura total, 
con 0.5 milímetros de espesor mínimo de pared y fondos. Su 
cierre consiste en tapón roscado y un anillo interior de ~an
queidad, 

Los rótulos comerciales y reglanent84'!oo. así como el dibujo 
comercial aprobado. están imprescs en color rojo Este envase 
sé destinará a contener lejías diltídas de 105 ga-amos de cloro 
activo por litrO. : 

Queda entendiño que cualquie¡r modificación a II1.S especifica
ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto-
zación. . . 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se estabJecen en la Orden de est-e Ministerio 0025 de oc
tubre de 1966. 
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Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 135 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 20 de septiembre de 1967.-El Direc'tor general, Ma.
no Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Al
meTÍa, GUipúzcoa, León, Madrid y Vizcaya por las 
que se hace público haber sido caducados los per
misos de investigación que se citan. 

Los Ingemeros Jefes de lOS Dlstritos Mineros que se indi
can, hacen saber: Que h _n sido caducados ,los siguientes per
misos deinvestlgación, con expresión de ' número. nombre. mi
neral, hectáreas y término mutlicipal: 

Alneria 

39.~6. «Sierra Alhamilla Este». Hierro. 370 ... Turrillas. 
39.477. «Alhamilla». Hierro, 64. Turrillas. 

Guipúzcoa 

Provincia de Guipúzcoa 
4.600. «Mina José». Hierro. 358. Andoain y Urnieta. 
4.602. «Mina Josefa». Hierro. 42. Andoain. 

León 

lG.23~. «Muxaven». Carbón. 180. Ce,brillanes. 
13.232 bis. «Muxaven» (segunda fracción). Carbón. 385. cabri-

llanea y Villablino. 
13.2'43. «María del Carmen». Carbón. 381. Cabrillanes. 
13.385. «Brafiera». Garbón. 336. Cabrillanes y Villablino. 
13.391. «Laceana». Carbón. 120. Villablino. 

Madrid 

Provincia de Guadalajara 

1.974. «La Esperanza». Cuarzo. 112. El Recuenco. 
1.97'5. «La Esperanza ll». Cuarzo. 160. El Recuenco. 
1.9'76. «La Esperanza lIb. Cua.rzo. 28. El Recuenco. 
1.993. «La Primera». Cuarzo y caolín. ISO. PeralejO de las 

Trucha~. 

Via:aya 

12.560. «San Juan». CUaFzo. 20. Miravalles y Arrigorriaga. 
Lo que se hace pÚblico declarando franco y registrable el 

terreno . co~nprendido en sus perimetros. excepto par·a su.stan
ci.a.s reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas 
solicitudes hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del 
siguiente al de esta publicaciÓ:l. E!¡tas solicitudes deberán pre
sentarse en horas de oficina (de diez a trece treinta de le, 
m.a.fiana) en estas Jefaturas de Minas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 20 de septiembre de 1967 por la qUe se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de concentración parcelaria de Gazolaz 
(Navarra). 

. Ilmos. Sres.: Por Decreto Ce 3 de marzo de 1967 se declaró 
de utilidad pÚblica. la concen;ración parCelaria de la zona de 
Gazolaz (Navarra). 

En cumplimiento de lo di~uesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundico de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de ÚOncenlración Parcelllll'ia y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Ttrritoriales y Obras de la zona 
de Gooolaz (Navarra). Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera qUe las oblas en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el articu
lo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para. que de lt concentraclón parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona y 
para los agricultores afectad03. 

En su Virtud. este Ministerb se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba. el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de 'Gazola~ (Navarra) , cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto de 
3 de marzo de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se conside:an como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración p:¡.rcelaria las redes de caminos y 
la red de saneattliento incluidars en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas eh este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentrac16n Parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 29-1I-68; terminación de las obras, 31-X-68. 

Red de sa.neamiento.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos. 29-Il-68; terminación de las obras, 31-X-68. 

Cuarto.-Por la Dtrección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicaCión de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos 

Dios guarde lb VV. JI. muchos años. 
Madrid 20 de septiembre de 1967. 

DIAZ-AMBRQNA 

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 20 de septiembre de 1967 por la que 3e 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obra~ 
de la zona de concentración parcelaria de Santa 
Maria de Vaamonde (Teo-La Coruña). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 16 de febrero de 1967 se declaro 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Santa Maria de Vaamonde (Teo-La Coruña) , de la comarca de 
Ordenación Rural de Padrón. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rura~ 
ha _redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoria~es y Obras de la zona de Santa Ma. 
ria de Vaamonde <Teo-La Coruña). Examinado el referido Plan 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el articu 
lo 84 de la referida Ley. y que al propio tiempo dicha;; obras 
SOn necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona y 
para los agricultores afectados 

En su virtud, 
Este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obra de la zona de Santa María de Vaamonde (Teo-La Coru
fía), cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 16 de febrero de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
incluidas en este Plan. . 

Terrero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacionál de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajusta.rán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos . .,-F'echas limites: Presentación de proyec
tos. 1 de diciembre de 1967; terminación de las obras, 1 de 
marzo de 1969. 

Cuarto .~Por la Dirección del Servicio Nacional de concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden: 

Lo qUe comunico a VV. 1I. pa,ra su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 20 de septiembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

!lmos. Sres. Subsecretario de este Depar·tamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria. y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 20 de septiembre de 1967 Por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Galápa
gos (Guadalaiara) . 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 3 de febrero de 1966 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Galápagos (Guadalaj ara) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcela.ria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el ·' Plan de Mejoras Territoriales y 'Obras de la zona de 


